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ACUERDO DE CONCE,JO Nº 009-2021- MPC. 
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Conturnazá, 08 de marzo del 2021 

EL CONCEJO MUNICIPAL PROVINCIAL DE CONTUMAZÁ, 

VISTO: El Oficio N° 03de las Hermanos Agustinas Recoletas agradecen y solicitan el pago de servicio de luz 

eléctrica y agua potable co1·respond1ente al presente aiio de su local ubicado en el Jr. David León Nº 781 de la 

ciudad de Ccnrumczé. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú modificado por ley N° 27680, establece que las 

11n1nicipalidades prouinci(lles y distrito/es son los órganos de gobierno local. Tienen curononuo política, 

económíco y adniinistrativa en los asuntos de su co,npetencia, concordante con el Art. JI del título preliminar 

de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972. Dicha ourcncmrc radica en la facultad de ejerce,· actos de 

gobierno, administratiuos y de administrocicn, con sujecíon al ordenamiento jurídico, 

La Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipolidndes en el articulo 1 de su Título Preíiminor, establece que Los 

gobiernos locales son entidades, básicas de la organización territorial del Estado y canales inn1ediatos de 

participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autononlía los intereses 

('º\ propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del gobierno local, el territorio, la 

,r}§.--,•w,oblación y la orqanizacióti.Asimismo, indica que las nuuucipolidades provinciales y distritoíes son los órganos 

de gobierno promotores del desarrolio local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para 

el cumplimiento de susfines. 

Que, 1nediante Oficio Nº 03 de las Hern1anas Ag11sti11c1s Recoletas solieitan el pago de servicio de [¡¡z eléctrica de 

su local ubicado en el Jr. Dauid León 781 de la ciudad de Conlun1azá y agua potable correspondiente al presente 

afio. 

En atención a lo antes expuesto, el Pleno del Concejo Provincial, en su Sesión Ordinaria Nº 004-MPC-2021 del 

26 defetsrevo del 2021; 

ACORVO: 

ARTÍCULO PRIMERO.-APROBAR el apoyo solicitado por las Hermanas Agustinas Recoletas consistente en 

el pago de servicio de Luz eléctrica y agua potable del local de su congregación ubicado en el Jr. David León Nº 

781 de Contu,nazá, correspondiente al presente afio 2021. 

Al{TÍCULO .. ',EGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal el cumpíuniento del presente Acuerdo. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 


